
 
COMUNICADO 

PROTOCOLO PARA ENTREGA DE PAQUETE ALIMENTARIO 
CIRCULAR #8 
Abril 7 de 2020 

 
De: Dirección institucional 
Para: Docentes y comunidad en general 
Asunto: Disposiciones generales para la entrega de paquetes alimentarios del PAE 
 
Fechas de entrega:  MIÉRCOLES 8, JUEVES 9, VIERNES 10 Y SÁBADO 11 de abril de 2020  
Horario:   10:00 am a 12:00m 
Lugar:    Sede principal de la institución educativa Calle 16 A N. 65 G - 04. 
Así:    Según “PICO Y CÉDULA”, del último dígito del acudiente que reclama el paquete alimentario: 

 Miércoles 8 de abril:  7-8-9 

 Jueves 9 de abril:  0-1-2 

 Viernes 10 de abril:  3-4-5 

 Sábado 11 de abril:  6 
LA INSTITUCIÓN NO ENTREGARÁ PAQUETES ALIMENTARIOS POR FUERA DE ESTAS FECHAS Y HORARIOS 

 
¿QUIÉNES PUEDEN RECLAMAR? 
Madre, padre o acudiente legal registrado en la matrícula, de los estudiantes de preescolar, primaria o bachillerato de la institución 
educativa Santos Ángeles Custodios, Titulares de Derecho del PAE, presentando sus respectivos documentos de identidad (tanto del 
estudiante como del acudiente). 
SE VERIFICARÁ EN LOS LISTADOS DE LA INSTITUCIÓN LA INFORMACIÓN DE QUIEN SE PRESENTE. 
 
¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA RECLAMAR EL PAQUETE ALIMENTARIO? 

 Ser Padre, madre o acudiente legal de un estudiante titular de derecho del programa de alimentación escolar. 
 Presentarse en los horarios y fechas establecidos, con los documentos de identificación propio y del estudiante. 
 USAR OBLIGATORIAMENTE UN TAPABOCAS que cubra completamente boca y nariz. 
 Asistir una persona por familia, sin acompañantes, sin niños y sin mascotas. 
 Conservar una distancia de dos metros entre las personas al hacer la fila. 
 Llevar un bolígrafo personal para firmar el recibido. 
 No enviar a personas mayores de 70 años; ellos no pueden salir de casa y no se atenderán en la institución. 
 No se permitirán personas que se presenten con síntomas de gripa, tos o resfriado. 

 
RECOMENDACIONES ADICIONALES 
Lavado o limpieza correcta de las manos antes de firmar y recibir el paquete. 
Limpieza y desinfección de las manos y los paquetes alimentarios al llegar a casa. 
 
PUEDO RECLAMAR LOS PAQUETES DE TODOS MIS HIJOS BENEFICIARIOS DE UNA SOLA VEZ 
Sí, para ello debe presentar el documento del acudiente y los de todos los menores beneficiarios del programa PAE. 
 
¿QUIENES HARÁN ENTREGA DEL PAQUETE ALIMENTARIO A NUESTROS ESTUDIANTES TITULARES DE DERECHO?  
Para ello, se ha dispuesto un equipo de 7 Voluntarios, docentes, Elvia Lopera, Olga Osorno, Hna Beatriz García, Luis Eduardo Higuita, 
Juan Carlos Villa, Milton Martínez y la rectora Mary Luz Rodríguez. 
 

MARY LUZ RODRÍGUEZ G. 
Rectora 
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